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Bogotá D.C., 09 de julio de 2025

Señor (a)
Usuario Anónimo
Correo: jdso123@gmail.com
Bogotá, D.C.

Asunto: respuesta ticket nro. 714972-20250702.

Cordial saludo, en atención a la petición del asunto donde pone en conocimiento su desacuerdo frente a de las
jornadas laborales en la institución, entre otros temas, de manera atenta, agradecemos que haya elevado esta
comunicación, en tanto la transparencia, la legalidad y el estricto cumplimiento de la normatividad que rige el
servicio policial constituyen pilares fundamentales para el adecuado funcionamiento institucional. En este
sentido, cualquier comportamiento que se aparte de estos principios será valorado con la debida reserva,
conforme al marco legal aplicable a la Policía Nacional.

De igual forma, se deja constancia de que toda actuación institucional se desarrolla con observancia de los
derechos fundamentales, particularmente el debido proceso y la presunción de inocencia. Por tal motivo,
cualquier medida que eventualmente se adopte será el resultado de un análisis objetivo, imparcial y ajustado al
ordenamiento jurídico vigente.

Así mismo, agradece por manifestarnos sus peticiones, inconformismos, quejas, reclamos, sugerencias o
reconocimiento del servicio de Policía, las cuales también podrán interponerse de manera presencial, en los
distintos puntos de atención al ciudadano o de forma virtual a través la página web o al correo electrónico
lineadirecta@policia.gov.co.

Finalmente, le manifestamos nuestro entero compromiso para atender los requerimientos de manera pronta,
completa y de fondo, de acuerdo con lo establecido en la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el
Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo”.

Atentamente,

Firma:
@PkiFirma

Anexo: si
@PkiFirma
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